
  
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA 

 

 

Cotorra, ocho (08) de  febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
PROCESO         : FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS  
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2019-00085-00 
DEMANDANTE  : MARIA JESUS SIERRA BERNAL  
DEMANDADO    : MATEO HERNANDEZ VELEZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia 
informándole que se encuentra vencido términos de traslado en lista de recurso de 
reposición. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria                                                           
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Cotorra, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   Auto Inter N° 0128 
 
Vista la nota secretarial que antecede y revisados el memorial recurso de reposición 
presentado por la parte demandada a través de apoderada judicial,  se  tiene que la 
recurrente en su memorial ha indicado que en la contestación de la demanda allegada en 
fecha 1 de diciembre de 2023, se encuentra anexada la solicitud de amparo de pobreza 
quedando demostrada de manera suficiente la simultaneidad de la presentación del citado 
documento con la contestación de la demanda.  
 
Para el caso de autos, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandada, en fecha 
27 de noviembre de 2023, vía correo electrónico, allegó memorial poder y solicitud de 
amparo de pobreza de su poderdante, tal y como figura en el expediente digital a  D.E.9; 
al respecto debe indicarse por parte del despacho que la solicitud presentada en esa 
manera no cumplía con los requisitos de ley para impartir su trámite. Posteriormente, el 1 
de diciembre de la misma anualidad, remitió memorial de contestación de demanda, 
ofrecimiento de alimentos, solicitudes probatorias y describe en el memorial como 
pruebas  
“solicito se tengan como pruebas las siguientes:  
1. Declaración extra juicio de Valentina González Rendón  
2. Correo electrónico poder” 
 
Esto sin mencionar ningún otro documento como anexo. La contestación de la demanda 
se encuentra visible como D.E 13 y revisados los documentos anexos, se tiene que se 
encuentra aportada la constancia de remisión del poder y el poder mismo, visibles a folio 
4 y 5 de dicho documento y a folio 6 se encuentra la solicitud de amparo de pobreza del 
señor MATEO HERNANDEZ VELEZ.  Por tanto, se tiene que la mentada solicitud se 
presentó de manera simultánea con la contestación de la demanda. 
 
En ese orden de ideas, le asiste razón a la apoderada judicial de la parte demandada y 
ahora recurrente, por lo cual, se repondrá parcialmente la providencia atacada fechada 
diecisiete (17) de enero de 2024.  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Cotorra; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reponer parciamente la providencia de fecha 17 de enero de 2024 numeral 
primero, en su lugar se concederá el amparo de pobreza al demandado MATEO 
HERNANDEZ VELEZ y se realiza corrección de los apellidos de su apoderada judicial, a 
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quien el primer apellido se había colocado SAUREZ, siendo en realidad SUAREZ, 
Doctora MARIA EUFEMIA SUAREZ ANDOCILLA, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído.  

 
SEGUNDO: Se mantendrán las decisiones relativas al decreto probatorio. 
 
TERCERO: En consecuencia, ejecutoriada la presente providencia, continúese con el 
trámite de instancia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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